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Resumen 

 

 
En la presente investigación se evaluó la factibilidad económica de la implementación 

de un sistema de cogeneración de la industria azucarera en el distrito de Sayán, 

provincia de Huaura, departamento de Lima, La industria azucarera tiene una 

demanda significativa de energía térmica para sus procesos industriales, por lo que 

se requiere implementar un sistema de cogeneración para aumentar la eficiencia de 

la planta, y cubrir la demanda térmica y eléctrica que requiere, dejando de comprar la 

energía eléctrica que se requiere a Coelvisac, la investigación que se llevó a cabo fue 

correlacional, Se tomo como muestra la población de una planta industrial azucarera. 

Los instrumentos tomados para nuestra investigación son los archivos de los registros 

de datos para la variable independiente y los datos tomados en excel para evaluar los 

costos para la variable dependiente, El resultado principal es la evaluación de la 

reducción de los costos energéticos con la implementación del sistema de 

cogeneración. 

En la  conclusión  principal,  se  registró  con  la  implementación  del  sistema  de 

cogeneración una reducción del costo anual de $/. 1,806,903.2, así como los 

indicadores de TIR igual a 19%, un VAN positivo y un tiempo del retorno de la inversión 

igual a 4.68 años. 

 
     Sistemas de 

     

Palabras clave: Cogeneración, Costos Energéticos,

Cogeneración, Demanda Eléctrica, Demanda Térmica.
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Abstract 

 
 

In the present investigation, the economic feasibility of the implementation of a 

cogeneration system of the sugar industry in the district of Sayán, province of Huaura, 

department of Lima, will be evaluated. The sugar industry has a significant demand for 

thermal energy for its industrial processes, Therefore, it is necessary to implement a 

cogeneration system to increase the efficiency of the plant, and cover the thermal and 

electrical demand that it requires, ceasing to buy the electrical energy that is required 

from Coelvisac, the investigation that was carried out was correlational, the population 

of a sugar industrial plant was taken as a sample. 

The instruments taken for our investigation are the files of the data records for the 

independent variable and the data taken in excel to evaluate the costs for the 

dependent variable. The main result is the evaluation of the reduction of energy costs 

with the implementation of the cogeneration system. 

In the main conclusion, a reduction in the annual cost of $/. 1,806,903.2, as well as the 

IRR indicators equal to 19%, a positive VAN and a payback time equal to 4.68 years. 

 
 

  

Keywords:  Cogeneration,  Energy  Costs,  Cogeneration  Systems,  Electrical 

Demand, Thermal Demand.
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I. INTRODUCCIÓN 

 
 

 

    

 

 

 

          

      

            

   

 

 

 

 

 

 

       

    

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

              

Las plantas de cogeneración que producen calor y electricidad, conforme avanza la 

tecnología  se  ve  un  sector eléctrico  más confiable con  respecto  a  lo  industrial, 

comercial  y  residencial  (por  ejemplo,  en  refinerías,  pesqueras,  industrias  textiles, 

hospitales,  ingenios  azucareros,  etc.),  todo  esto  debido  a  su  capacidad  de  generar 

calor y electricidad mediante fuentes de energía renovables y no renovables, a la par 

los procedimientos de acumulación de energía son tecnologías que están 

transformando el sector energético al ceder oportunidades de arbitraje, amortiguación 

y suavizado, y con ello reduciendo la contaminación de gases de efecto 

invernadero (Pablo Benalcázar, 2021).

Desde la posición de Michal Golebiewski & Marta Galant (2021) con la cogeneración 

se produce la rentabilidad en “los negocios, uno de los factores de importancia que 

influirán en la rentabilidad es el precio de la energía. Depende de muchas variables, 

como los precios de los combustibles, las tarifas ambientales y los tipos de cambio” 

(p.1).  Muchos  de  ellos  pueden  cambiar  con  las  condiciones  geopolíticas,  lo  que  puede 

tener un impacto significativo en el precio del combustible que se usara y los precios 

del mercado de dicho combustible en los continentes.

  EEUU, cuenta  con  fuentes de  energía  renovables  como  la  solar y  la  eólica,  que 

representan un 23% del total de fluido eléctrico generado. Las fuentes de generación 

solar  y  eólica  despachan  energía  eléctrica  de  bajo  carbono,  con  una  variabilidad  e 

incertidumbre, porque no se puede predecir la oferta de fluido eléctrico en momentos 

específicos,  lo  cual  puede  generar  problemas críticos  en  la  producción  de  energía  y  de 

esta  manera  no  saber  con  exactitud  la  oferta  que  se  despachara  para  cubrir  la 

demanda  que  se  requiere,  teniendo  en  ocasiones  precios  de  mercado  de  energía 

negativos (Hyunguk et al.,2021)

Con  la  alta  demanda  de  tener  condiciones  ambientales  cada  vez  más  limpias,  una 

unidad  que  genere  energía  eléctrica  y  térmica  a  la  vez,  es  un  excelente  paso  para 

cumplir  con  las  condiciones  medioambientales,  para  la  disminución  del  dióxido  de 

carbono (CO2) y la vida saludable en general de todas las personas que habitan en 

nuestro planeta en las próximas décadas y siglos. Se habla de las unidades de
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cogeneración, también conocidas como unidades combinadas de calor y electricidad 

(CHP), que de acuerdo al tamaño y diseño pueden generar energía a gran escala para 

suministrar energía a lugares como casas, oficinas, tiendas, etc., en cortas distancias. 

En lugar de disipar el calor generado con tecnología de los motores alternos de 

combustión interna a la atmosfera, la energía térmica residual producida puede 

utilizarse en la generación de vapor para una industria determinada en diferentes usos 

en los depósitos y ahorrar una cantidad significativa de energía térmica (Josef Stetina 

et al.,2021). 

La problemática del estudio que se realizó , se fundamenta en una solución para la 

mayoría de las industrias diversificadas en el Perú, que puedan contar con la 

tecnología de cogeneración , todo ello obedece para tener una matriz energética 

diversificada, en el país la tecnología de cogeneración se viene dando a pasos lentos, 

donde hay empresas papeleras, azucareras lecheras, textiles, pesqueras, las cuales 

mucha de ellas cogeneran solo para suplir su producción y no para vender su energía 

al sistema interconectado, que es lo que se busca para tener una mayor oferta en el 

sistema y por ende abaratar los costos de energía, ya que al inyectar energía eléctrica 

al sistema, se realizara directamente desde una industria respectiva que cuente con 

un sistema de cogeneración, y no desde las centrales eléctricas convencionales que 

se encuentran fuera de las ciudades, que tienen un recorrido largo de las líneas de 

transmisión, que trae consigo fallas en dicho transporte de la energía eléctrica. 

Asimismo, en la planta industrial azucarera de nuestro estudio, se tiene un exceso en 

la facturación de energía eléctrica, la cual se evidencia en sus recibos mensuales, 

siendo necesario el estudio realizado de la presente investigación para tener una 

propuesta de ahorro de energía eléctrica, que se compra a la concesionaria. 

Por ende,  se  formuló  el  siguiente  problema  ¿En  cuánto  disminuirá  los  costos 

energéticos con la implementación de un sistema de cogeneración en una planta 

industrial azucarera en Sayán? 

En la justificación de la propuesta se introdujo una planta de cogeneración para reducir 

los costos de electricidad que se compra a la empresa de distribución, mejorando los 

costos de producción y aumentando su competitividad, ya que parte de la demanda 

eléctrica se cubriría con la potencia efectiva eléctrica que se genera en el sistema de 
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cogeneración, pudiéndose vender directo a la red si hay excedente y si se cumple los 

parámetros normativos. Así también se justifica porque hay exceso de producción de 

vapor en la industria, ocasionando perdidas de vapor en el proceso hacia el ambiente, 

por tal motivo se justifica la implementación de un sistema de cogeneración en dicha 

industria azucarera, para así disminuir sus costos de producción y ser competente con 

las demás industrias del sector azucarero. 

 

La formulación del problema me lleva a realizar las preguntas a continuación: ¿Cuál 

es la factibilidad económica de implementar un sistema de cogeneración para disminuir 

los costos energéticos de la industria azucarera en Sayán, ¿Cuál es la situación actual 

del sistema energético de la industria azucarera en Sayán?, ¿Cuál es la tecnología y 

la diversidad de equipos del régimen de cogeneración de la industria azucarera en 

Sayán?, ¿Cuál es la potencia efectiva en bornes del generador del sistema de 

cogeneración de la industria azucarera en Sayán?, ¿Cuál es la reducción en costos 

energéticos con un sistema de cogeneración de la industria azucarera en Sayán?, 

¿Cuál es la factibilidad económica al sustituir por una planta de cogeneración de la 

industria azucarera en Sayán? 

En tal sentido hemos visto por conveniente plantear el siguiente objetivo general para 

la investigación: Evaluar la factibilidad económica de la implementación de un sistema 

de cogeneración para disminuir los costos energéticos de la industria azucarera en 

Sayán. Por lo tanto, se enumerarán a continuación los siguientes objetivos específicos; 

i) Evaluar el sistema energético actual de la industria azucarera en Sayán. ii) 

Determinar la tecnología y el tamaño de los equipos del sistema de cogeneración de 

la industria azucarera en Sayán iii) Determinar la potencia efectiva en bornes del 

generador del sistema de cogeneración de la industria azucarera en Sayán. iv) Evaluar 

la reducción de costos energéticos con un sistema de cogeneración de la industria 

azucarera en Sayán. 

Se plantea la siguiente hipótesis: Es factible económicamente implementar un sistema 

de cogeneración para disminuir costos energéticos de una industria azucarera en 

Sayán. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
 

En este trabajo de investigación se revisaron artículos nacionales e internacionales a 

nivel de publicaciones científicas y tesis como Quiñones y Saldaña (2020), en su 

investigación desarrollada en el sector cervecero en la provincia de Lambayeque, 

busco diseñar una central termoeléctrica, teniendo como base de datos a una empresa 

cervecera ubicada en el distrito de Motupe. Para el estudio se realizaron reuniones con 

los encargados de la planta de producción y sus respectivas jefaturas, para realizar 

mediciones y cálculos analíticos, considerando como dimensiones para su evaluación 

la potencia instalada, eficiencia, demanda eléctrica y de vapor. Esta investigación 

obtuvo que la central termoeléctrica tendrá una turbina SGT-A05 KB 7S de capacidad 

igual a 5,4 MW en la salida, siendo la máxima demanda registrada en la planta igual a 

4,22MW, también tendrá en su instalación una bomba que es centrifuga vertical de 

30kW, un alternador de 6MW a 60Hz. La eficiencia térmica de dicha instalación es de 

93% y el tiempo de retorno de la inversión del sistema propuesto es de 7 años. 

Asimismo, Robles y Valentín (2022) en su investigación realizada en la industria 

pesquera en la provincia del Santa, busco estudiar la ventaja de instalar una planta de 

cogeneración calificada que puede reducir significativamente el consumo de energía 

primaria, en este caso para la población y muestra de la empresa Centinela SAC en el 

distrito de Chimbote. Se basan en observaciones, entrevistas y análisis de literatura 

para investigar las herramientas y los métodos utilizados. Recibió una demanda de 

calor igual a 21,45 MW y una demanda de potencia igual a 3,1 MW y una planta 

calificada de Generación combinada de calor y energía con turbinas de gas siguiendo 

un ciclo simple Joule Brayton usando gas natural con una capacidad efectiva de 15,7 

MW y un radio térmico de 12.645 MMBTU /MWh con un coste total de 47.898 $/MWh. 

El sistema tiene un REE de 0,82 y una relación combinada de calor a potencia de 0,65. 

La reducción de energía primaria es de aprox. 39.814,05 GJ/mes mediante la 

implementación de una planta calificada de cogeneración que cubre el 100% de la 

demanda de calor y el 100% de la demanda de electricidad, pudiendo si se aumenta 

dicha producción, inyectar energía eléctrica de los excedentes a la red. 
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Así también, Gamarra & Rivera (2018) en su investigación realizada en el sector de la 

industria textil en la provincia de Lima, tuvo como objetivo determinar la configuración 

Optima de equipos para un régimen de cogeneración, en este caso con motores 

alternos de combustión interna a gas, con el propósito de disminuir las tarifas de los 

energéticos en una industria textil, para ello se tuvo como población y muestra a la 

empresa ARIS INDUSTRIAL del cercado de Lima. Las técnicas e instrumentos que se 

utilizaron para su investigación se basaron en la observación, reuniones y análisis de 

los documentos de producción de los equipos térmicos. Se concluyo que una de las 

mejores alternativas técnicas y económicas del régimen de cogeneración es con 

motores alternativos de combustión interna, en este caso se eligió el motor 

JENBACHER de una capacidad de 2,4 MW con un TIR de 21.52% y un tiempo de 

recuperación de la inversión de 3.99 años. Con tal alternativa cubre el 85% del 

consumo eléctrico, generando un ahorro de 1 millón de dólares y un ahorro de energía 

primaria igual a 28,445 MWh/año. 

En estudios realizados a nivel internacional según Aikaterini Papadimitriou et al. 

(2020), quien manifiesta que el rendimiento real de un sistema de cogeneración difiere 

del rendimiento diseñado debido a razones técnicas y económicas. Las razones 

técnicas se refieren a los cambios de carga con respecto a los supuestos de diseño y 

las razones económicas se refieren a la volatilidad de los precios de la energía, que es 

un tema crítico para los propietarios de cogeneración, que varía de un país a otro, que 

conlleva a un alto riesgo y afecta en gran medida la toma de decisiones con respecto 

a la inversión y la operación de una unidad de cogeneración. El efecto de la variación 

de los precios de la energía sobre la eficiencia económica y la relación entre el precio 

de la electricidad y el del gas natural han sido examinados por varios autores, en un 

esfuerzo por desarrollar un método que pueda indicar las condiciones bajo los cuales 

invertir y operar una unidad de cogeneración viable económicamente. Alguno de ellos 

propone como indicador adecuado la diferencia entre el precio de la electricidad y el 

del combustible, mientras que otros indican su proporción como la adecuada. 

En investigaciones realizadas a nivel internacional, se encontró a Amezcua Allieri 

Myriam A. et al. (2019),que sostiene el uso de alternativas de energía económicamente 
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favorable para la generación no es un problema nuevo, por la necesidad de transitar a 

una nueva tecnología. El Mercado spot de baja emisiones de carbono está creciendo 

y reemplazando paulatinamente el uso de combustibles fósiles por otras energías más 

limpias, como la bioenergía. La producción de caña de azúcar y derivados es un 

ejemplo de una industria intensiva que ha reemplazado parcialmente el uso de 

combustibles fósiles, con el fin de disminuir la operatividad, costos y mejorar el 

rendimiento debido a las capacidades de cogeneración. Sin embargo, existen pocos 

análisis tecnoeconómicos derivados del reemplazo de combustibles fósiles por 

biomasa de energía de cogeneración, junto con los impactos ambientales. 

Según Eugenia Giannini (2022), manifiesta que aplicó un método sistemático para 

evaluar el rendimiento operativo económico de los sistemas de generación 

combinados de calor y electricidad (CHP) o de refrigeración combinados (CCHP) 

existentes. Se seleccionaron dos indicadores clave de desempeño para evaluar tanto 

el desempeño técnico como el económico, con base en registro de datos: factor de 

capacidad y recuperación de capital. Se presentó el estudio de caso de ocho proyectos 

en Atenas para revelar la situación actual de CHP en Grecia e identificar las razones 

que dificultan su penetración. Del análisis se llegó a conclusiones interesantes. Solo 

dos de los ocho proyectos lograron alcanzar el punto de equilibrio en menos de cuatro 

años desde el inicio de su operación, mientras que en muchos casos se observaron 

fenómenos de sobredimensionamiento, lo que llevó a factores de capacidad 

extremadamente bajos. Los resultados se refirieron a tres hoteles, dos edificios de 

oficinas, un centro comercial, un hotel y una escuela. Todos los casos utilizaron 

motores de combustión interna y algunos de ellos incluyeron adicionalmente 

enfriadores de absorción. 

Según A. DOMNIKOV et al. (2021), manifiesta la importancia de la confiabilidad de los 

sistemas de cogeneración, ya que estos sistemas tienen una gran importancia a nivel 

rural y regional en los Urales de Rusia, de la misma manera es esencial para el 

desarrollo exitoso de su economía nacional. Los aspectos de confiabilidad no solo son 

técnicos, si no también económicos, de esta manera es bueno mantener una 

preparación constante de los sistemas de energía para hacer frente a las amenazas 
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operativas que surgen en periodos de crisis económicas y políticas, así como en 

catástrofes y desastres. Los sistemas distribuidos pueden complementarse entre sí, 

formando un sistema bastante flexible de cogeneración de energía en el territorio, que 

es la clave en su sector energético regional. Este sistema de cogeneración de energía 

es capaz de proporcionar de manera confiable a los consumidores energía eléctrica y 

térmica, y competir con éxito con las diversas formas de energía que realizan las 

separaciones de energía, debido a las ventajas competitivas de la implementación de 

la cogeneración. 

Según Vikram Seebaluck & Mateo Leach (2018), manifiesta que una de las 

oportunidades económicamente más rentables para la agroindustria es la participación 

en el sector energético, y la explotación de la caña de azúcar se transforma en azúcar 

para proporcionar calor y electricidad (es decir, utilizando un sistema de cogeneración). 

Actualmente, la producción mundial de azúcar se estima en 565 millones de toneladas 

de bagazo al año utilizado para satisfacer las necesidades energéticas de la planta 

productora de azúcar, pero en la mayoría de los casos un excedente de recursos se 

utiliza para producir energía adicional para vender a la red. Estos elementos aumentan 

la participación de las energías renovables en la estructura nacional de producción de 

electricidad, para de esta manera promover el acceso a la energía y la seguridad, 

mientras se apoya la energía en esfuerzos para mitigar el cambio climático y los 

objetivos de desarrollo sostenible. 

Por lo tanto, la energía es el principal factor impulsor del desarrollo de proyectos 

energéticos, como la Cogeneración a partir del bagazo de la caña de azúcar que 

proporciona calor y electricidad. 

Con respecto a las dimensiones de las variables estudiadas del trabajo de 

investigación, se realizó una revisión tanto para la Oferta de calor y electricidad que 

producen las centrales de cogeneración, para Stefania Guarino et al. (2020) la 

investigación actual mayormente se centra en el cambio climático, esto principalmente 

por los efectos de la contaminación de los componentes nocivos a la atmosfera. La 

variación de la temperatura en el medio ambiente origina las concentraciones de gases 
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de invernadero que sigue creciendo, Entonces se requiere el menor consumo de 

combustibles fósiles, para de esta manera mitigar los efectos del clima. Las principales 

actividades en las industrias que generan emisiones de C02 son: la producción de 

energía por transformación y combustión de combustibles fósiles, el transporte y la 

calefacción y refrigeración de edificios. 

Asimismo, la otra dimensión de la presente es la Demanda de energía Térmica y 

eléctrica que consumen las industrias, se realizó la revisión encontrándose, según 

Pavel Ruseljuk et al. (2021) manifiesta que las redes en Europa de calefacciones 

urbanas, las unidades de cogeneración abastecen las tres cuartas partes del 

suministro de calor total. Desde comienzos del 2013, el mercado eléctrico de la ciudad 

de estonia ha estado abierto a todos los consumidores de electricidad en un mercado 

de libre competencia. La energía eléctrica que se genera conjuntamente con el calor 

se puede vender al sistema eléctrico. Todo esto debido al aumento continuo de la 

electricidad, es importante para la rentabilidad de las unidades de cogeneración, la 

producción de electricidad cuando el precio es alto. La demanda de energía térmica 

nunca estará completamente sincronizada con la demanda de electricidad. El objetivo 

de despacho económico para las unidades de cogeneración es minimizar los costos 

de operación y maximizar las ganancias. La optimización de la distribución de la carga 

eléctrica y térmica, donde el objetivo fundamental es la máxima eficiencia de la unidad 

de cogeneración para una carga fijada, se puede asumir el hecho de que la energía 

eléctrica es limitada por la carga térmica. El principal problema de las plantas de 

cogeneración es que su operación depende en gran medida de la carga de calor, lo 

que reduce la eficiencia durante los periodos de carga de calor insuficiente. 

El problema de despacho económico tanto de calor y energía se formulará como un 

problema de optimización. Un problema de despacho económico debe incluir los 

límites mínimos y máximos para la generación de energía y calor de las unidades de 

cogeneración, lo que hará que la búsqueda del despacho optimo sea un problema de 

desafío. 

Se realizó una revisión sobre las investigaciones relacionadas a las variables de 

estudio de la presente tesis, entre algunos aportes se encontró Bastidas et al. (2022), 
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quienes indicaron que el sistema de cogeneración, se propuso históricamente para la 

asignación de energía eléctrica y energía térmica simultáneamente. Este método es 

un enfoque consecuente que tiende a representar los efectos reales de generar 

múltiples productos a partir de una vía. 

Las empresas que invirtieron en su generación de energía, con la puesta en 

funcionamiento del sistema de cogeneración, en su uso tienen un resultado eficiente 

de electricidad y calor, generando ahorros energéticos y económicos para la empresa. 

(Xie et al., 2022). 

Cogeneración: Se define como la producción de energía eléctrica con vapor u otro tipo 

de energía térmica secundaria o ambas; Cuando no se utiliza energía térmica en los 

procesos, se utiliza para producir energía eléctrica directa o indirectamente o cuando 

se produce combustible en sus operaciones para generar energía eléctrica directa o 

indirecta. Los sistemas de cogeneración de energía eléctrica ofrecen una rentabilidad 

muy superior a los sistemas convencionales, mediante el aprovechamiento del calor 

residual no utilizado y reduciendo las pérdidas de energía innecesarias, permitiendo 

lograr un importante ahorro a mediano y largo plazo (Conuee,2012). 

Normativa legal de cogeneración en el Perú: El presente reglamento tiene por objeto 

definir los criterios que deben tenerse en cuenta en la producción de cogeneración, así 

como determinar los requisitos y condiciones para la participación de las centrales 

térmicas en el mercado eléctrico. 

El alcance de este reglamento se aplica a las centrales térmicas de cogeneración 

calificadas que operan en conexión con los sistemas de distribución o transmisión de 

conformidad con el Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas y sus 

disposiciones, aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM; Las normas de 

cogeneración aprobadas por decreto son las siguientes: 

• DECRETO SUPREMO N° 064 - 2005 – EM 

• DECRETO SUPREMO N° 037 - 2006 – EM 

• DECRETO SUPREMO N° 082 - 2007 – EM 

• DECRETO SUPREMO N° 052 - 2009 – EM 
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Rendimiento Eléctrico Efectivo (REE): Este indicador representa la razón entre la 

producción eléctrica de las instalaciones y el combustible utilizado, que se puede 

atribuir a la energía eléctrica producida. El combustible atribuible a la electricidad 

producida se calcula restando el total de combustible usado necesario para la 

producción de vapor producido en una caldera convencional. Para ser reconocida 

como planta de cogeneración se debe reconocer un valor mínimo de REE, 

dependiendo del tipo de combustible usado y de la tecnología de los equipos. 

Tabla 1. Valores mínimos de Rendimiento Eléctrico Efectivo (REE) 
 

Tecnología / Combustible REE 

Turbina de vapor a contrapresión 0.70 

Turbina de vapor de extracción 0.58 

Turbina de gas de ciclo simple 0.55 

Turbina de gas de ciclo combinado 0.55 

Motores de combustión interna 0.55 

Biomasa 0.30 

Fuente: Decreto Supremo N° 082-2007 

 

 
Para plantas de cogeneración con una capacidad instalada menor o igual a 3MW, el 

REE mínimo requerido se reducirá en un diez por ciento (10%) de la tabla anterior. 

REE se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

           ……………. (1) 

Dónde: 

 
E: Energía eléctrica generada medida en bornes del generador, expresada en MWh. 

Q: Energía suministrada por el combustible utilizado, calculada en MWh y con base 

a su poder calorífico inferior. 

V: Calor Útil, expresado en MWh. 

Fuente: Decreto Supremo N° 082-2007 
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Evidentemente, cuanto más alto es el valor de este índice, más eficiente ha sido 

la utilización del combustible para la generación de energía eléctrica. 

 
Relación Energía Eléctrica / Calor Útil (C) 

C = E / V…… (2) 

Permite comparar en una misma unidad de energía equivalente la potencia eléctrica 

y térmica. Asimismo, permite tener una idea de la intensidad y del mayor porcentaje 

de energía requerida, ya sea térmica o eléctrica para aplicar la tecnología adecuada. 

 
Tabla 2. Valores mínimos de Relación entre Energía Eléctrica / Calor Útil (C)  

 

Tecnología / Combustible C = E/V 

Turbina de vapor a contrapresión 0.15 

Turbina de vapor de extracción 0.30 

Turbina de gas de ciclo simple 0.40 

Turbina de gas de ciclo combinado 0.50 

Motores de combustión interna 0.60 

Biomasa - 

Fuente: Decreto Supremo N° 082-2007 

 
 

Beneficios de la Cogeneración 

a) Tecnología 

Energía  Eléctrica:  Las   centrales   térmicas   son   otra alternativa muy   fiable a 

la electricidad aislada. Contribuye a la estabilidad de la tensión en la red (porque 

mejora el equilibrio al reducir el flujo de corriente desde las estaciones de distribución 

a los consumidores), reduciendo así las pérdidas de energía en la red. Las 

tecnologías de control existentes garantizan la calidad óptima de la electricidad 

generada en términos   de tensión y frecuencia,   que   en   muchos   casos   supera 

la calidad de la propia red y está inevitablemente sujeta a armónicos y desequilibrios 

de carga provocados por industrias adyacentes. 

Energía Térmica: Esto generalmente se refiere a la modernización del parque de 

calderas de una planta, que reemplaza el equipo más antiguo y pone a disposición el 

equipo más moderno y eficiente en caso de una emergencia o como una adición 
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al equipo existente de la planta. Los equipos de  calefacción de  las centrales 

térmicas son muy eficientes. En muchos casos, son dispositivos no combustibles que 

prácticamente no requieren mantenimiento y son muy asequibles. 

Operación y Mantenimiento: Cubre mantenimiento altamente especializado para 

varias áreas de equipos principales: turbinas de gas, turbinas de vapor y motores 

alternativos. Dicho mantenimiento debe subcontratarse (a menudo al mismo fabricante 

del equipo), lo cual es costoso. El resto de equipos (calderas, material eléctrico, etc.) 

no requieren un mantenimiento especial y los costes de explotación son reducidos. 

Estas fábricas están completamente automatizadas y requieren muy poca atención. 

Los fabricantes de calderas pueden encargarse de esto. Lo mejor es tener un técnico 

que entienda la instalación, que sea responsable de la instalación, que supervise la 

instalación y que tenga acceso al fabricante del equipo y a los responsables del 

mantenimiento para tomar cualquier acción correctiva. 

Combustibles Empleados: El gas natural en el grupo de combustibles es el más 

práctico, el menos contaminante y el que permite los sistemas de producción más 

modernos y eficientes. También asegura su operatividad porque es un combustible 

muy limpio. 

Seguridad: Las plantas de cogeneración cuentan con modernos sistemas de seguridad 

y control que previenen accidentes graves. En todos los casos, es recomendable 

contratar un seguro de accidentes e infracción para demandar estas situaciones. 

Vida del Proyecto: Una central térmica debidamente mantenida y operada puede 

funcionar durante 20 a 30 años. 

b) Economía 
Costos Energéticos: En general, la energía producida en una planta de cogeneración 

siempre será más económica que la energía obtenida de la red. De hecho, su 

consumo específico siempre será inferior  al  de las  centrales  eléctricas 

tradicionales que no pueden utilizar su propio calor residual,  es decir,  los residuos 

de las centrales térmicas. La cantidad de electricidad ahorrada depende más o menos 

de la política de subsidios al precio de la electricidad, que el estado puede 

implementar en casos individuales. 
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c) Administración de la Energia 

Control Operativo: El equipo de servicio de soporte significa un control detallado del 

consumo de energía eléctrica y térmica en los procesos industriales. 

Esto siempre es positivo porque nos permite reconocer ineficiencias en el mismo 

proceso industrial que de otro modo podrían pasar desapercibidas. 

d) Ecología 

Impacto Ambiental: La cogeneración reduce las emisiones contaminantes 

principalmente porque se usa menos combustible para producir la misma cantidad de 

energía útil, y los sistemas de cogeneración usan tecnología más avanzada y 

combustibles más limpios como el gas natural. 
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III. METODOLOGÍA 
 

3.1 Tipo y diseño de investigación 
 

3.1.1 Tipo de investigación 
 

El tipo de investigación de nuestro estudio es aplicada, Según (José, 2014), afirma que 

la finalidad de la investigación aplicada es aplicar directamente el conocimiento a los 

problemas de la sociedad o del sector productivo. Es esencialmente un 

descubrimiento tecnológico basado en  la  investigación  fundamental  que involucra 

el proceso de combinar teoría y producto. La investigación es aplicada porque 

mediante la implementación del sistema de cogeneración a la industria azucarera se 

busca resolver el problema de disminuir sus costos energéticos y a la vez cubrir la 

totalidad de su demanda de energía eléctrica y no depender de la red del servicio 

público de electricidad. 

3.1.2 Diseño de Investigación 
 

El diseño del estudio mencionado es no experimental debido a que no se manipulan 

las variables de estudio, se estudian y describen tal como ocurren en el medio natural, 

para ello se determinan los niveles, grados o relaciones comparativas entre las 

variables mencionadas como se muestra más adelante (Hernández, Fernández y 

Baptista, Metodología de la Investigación, 2014) las ve como métodos establecidos 

entre variables que no requieren una lógica definitiva ni intento de conexiones 

aleatorias. (p. 152) 

 
X O1 

 

 
FIgura 1. Esquema del estudio de investigación 

Dónde: 

O1: Reducción de costos energéticos. 

X: Propuesta del sistema de cogeneración. 
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3.2 Variables y operacionalización 
 

Variable 1: Sistema de Cogeneración 

 
Según Lozano (1998), Una planta de cogeneración debe producir trabajo (energía 

mecánica y/o energía eléctrica) y energía térmica útil (energía térmica y/o energía fría) 

utilizando equipos de energía térmica convencionales (caldera, motor, turbina, 

intercambiador de calor, etc.), pero integrados mutuamente para el aprovechamiento 

de la energía primaria consumida, tradicionalmente un combustible que se produce de 

forma independiente en la misma cantidad de trabajo y energía térmica útil, 

funcionalmente es capaz de realizar un mayor uso de la energía primaria consumida. 

 
Variable 2: Costos Energéticos 

 
Los costos energéticos nos ayudan a mejorar la competitividad de las empresas. Junto 

a una gestión eficiente, reducir los costos, entre ellos los energéticos, de manera “seria 

y cuidadosamente planificada” es fundamental para lograr beneficios en las 

compañías (https://www.remica.es/costes-energeticos/, 2016). 

Para el presente estudio se consideró como variable independiente al Sistema de 

Cogeneración, asimismo, como variable dependiente se considera a los Costos 

Energéticos. A su vez son de enfoque cuantitativo ya que según (Hernández, 

Fernández & Baptista, Metodología de la investigación, 2014) menciona que se utiliza 

la recolección de datos, con el fin de probar hipótesis comprobando la teoría con datos 

numéricos. La matriz donde se presenta la operacionalización de las variables de 

estudio se presenta en el Anexo 1. 

3.3 Población, muestra, muestreo, unidad de análisis 
 

3.3.1 Población: 

 
Se llama población a un conjunto de hechos específicos de estudio, que será objeto 

de evaluación para nuestra investigación, este estudio nos servirá para la elección de 

nuestra muestra respectiva (Arias, Villasis & Miranda, 2016). Por ello, en esta 

investigación la población está formada por la cantidad total de 10 plantas industriales 

http://www.remica.es/costes-energeticos/
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azucareras, las cuales se mencionan a continuación: 

Tabla 3. Población de plantas industriales azucareras 
 

ÍTEM Plantas Industriales 
azucareras 

01 AGROLMOS S.A. 

02 AGROINDUSTRIAL 
POMALCA S.A. 

03 CARTAVIO S.A. 

04 CASA GRANDE S.A. 

05 AGROINDUSTRIAL 
LAREDO S.A. 

06 AGROINDUSTRIAS 
SAN JACINTO S.A. 

07 AZUCARERA 
ANDAHUASI S.A. 

08 AZUCARERA 
CHUCARAPI PAMPA 

BLANCA S.A. 

09 AZUCARERA DEL 
NORTE S.A.C. 

10 AZUCARERA 
AGROAURORA S.A.C. 

Fuente: Elaboración propia. 

 
 Criterio de Inclusión: 

 
Se consideró a la mayor parte de las plantas industriales azucareras del 

país que venden energía eléctrica a la red. 

 Criterio de exclusión: 
 

Se considero a todas las plantas industriales azucareras que se encuentran 

en estos momentos en el proceso de producción de sus insumos. 

3.3.2 Muestra: 

 
Está formado por un grupo que pertenecen a una fracción de la población en 

estudio que tiene como finalidad investigar los atributos de la misma (Otzen & 

Manterola,2017) indica que una muestra se definirá como un subconjunto de una 
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población o universo en estudio: 
 

Finalmente, nuestra muestra estará conformada por una planta industrial 

azucarera en Sayán, dicha empresa azucarera se encuentra en proceso de estudio 

para la implementación de su Sistema de cogeneración. 

3.3.3 Muestreo: 

 
Como parte importante de toda investigación, se basa en la selección de 

componentes individuales de la muestra total en base a aplicaciones, 

reglamentos y normas. (López, 2017). 

La encuesta tiene un método de muestreo por conveniencia (no probabilístico) 
 

3.3.4 Unidad de análisis: 

 
Para Khotari & Gaurav (2019), se define a una unidad de análisis como objeto de 

adquisición de información para el estudio, en nuestra investigación, la unidad de 

análisis estuvo representada por una planta industrial azucarera en Sayán. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
 

Tabla 4. Técnicas e instrumentos 
 Técnica Instrumentación Validación  

Análisis documental Ficha de registro por Expertos 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Análisis Documental 

Es la técnica en la cual obtenemos datos provenientes de información recaudada 

cómo, informes, cuadro de Excel entre otros. 

 
Ficha de registro 

Es el instrumento en la cual hacemos la transferencia de datos del análisis 

documenta proveniente de cuadro de Excel a nuestra ficha de registro elaborada 

por los autores en formato Excel u otro tipo de formato. 
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Validez 
 

La validez de los instrumentos empleados en la presente estará a cargo de 

expertos relacionados con el tema desarrollado, quienes se encargar on de revisar, 

evaluar y aprobar. 

Tabla 5. Listado de expertos 
 

ÍTEM Experto Especialidad 

01 Dr. José Ramos Saravia Ingeniería Térmica 
Avanzada y 
Optimización 
Energética 

02 Mg. Roberto Chucuya Huallpachoque Maquinas Térmicas 

03 Dr. Robert Guevara Chinchayan Tarifas eléctricas 

   

 
  

 
        

 

 

 

 

           

 

 

 

 

   

      
 

   

        

 

          

Fuente: Elaboración propia.

3.5. Procedimientos

El  estudio  se inició  con el permiso  de la empresa  azucarera Andahuasi, que  se 

encuentra en el distrito de Sayán, y luego de su aprobación por parte del Jefe del Área 

para realizar el estudio, se recabaron los datos necesarios para la investigación, que 

se requería. El segundo paso corresponde al desarrollo del trabajo de investigación, 

de  acuerdo  a  las  dimensiones  de  la  población  y  las  herramientas  de  muestreo,  la 

información recolectada será analizada posteriormente y luego de la evaluación de 

la discusión de resultados con los antecedentes, se llegará a las conclusiones de la 

investigación.

El  cálculo  de  la  reducción  de  costos  energético  se  obtuvo  en  dólares,  mediante  la 

diferencia del “costo anual total de energía” y el “costo por operación y mantenimiento”, 

Ver Anexo 12

3.6. Método de análisis de datos

Los  datos  almacenados se  organizaron utilizando  una  hoja  de  cálculo  de  Microsoft 

Excel para  obtener estadísticas descriptivas para  organizar y mostrar  datos e 

información para el análisis previo y posterior a la prueba. La estadística descriptiva 

estará relacionada con el desarrollo de indicadores variables y dimensionales.
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3.7. Aspectos éticos 
 

Este estudio se basa en normas y buenas prácticas de conducta aceptable utilizando 

normas de citación técnica ISO, teniendo en cuenta autoría y año de estudio, 

teniendo en cuenta la  realidad del  problema,  contexto y  marco  teórico.  También 

se sigue la normativa vigente de la Universidad César Vallejo y, por último, se tratan 

con confidencialidad los datos y procedimientos relacionados con el cobro de la 

industria azucarera. 
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IV. RESULTADOS 

 
Se han obtenido las fichas de registro como instrumentos para la recolección de datos, 

para la obtención de los resultados, tanto de los objetivos específicos, así como del 

objetivo general, encontrándose los resultados siguientes: 

 
            

  

           
 

Consumo potencia de energía eléctrica 
 

Indicador Respuesta 
 

RED 0.6 MW 
MCI 1.3 MW 
Turbina 0.0 MW 

 

Total 1.9 MW 

 

Fuente: Elaboración propia 
 
 

 Tabla 7. Sistema energético actual de la industria azucarera  
 

 Cantidad de producción de energía-2020  
 

Indicador Respuesta 
 

 

Potencia calorífica útil (70000 lb/h) 25.80 MW 

Potencia eléctrica de molienda  1.9 MW 

Potencia eléctrica en parada 0.3 MW 

 
Ahorro energético anual de energía eléctrica en kWh $/ 0 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

Interpretación 

 
De la tabla 6 y 7 se muestra que la potencia calorífica útil calculada es de 25.80 MW, 

y se tiene 3 grupos electrógenos 2 de 0.4MW C/U y otro de 0.5MW, sumando una 

Objetivo específico 1: Evaluar el sistema energético actual de la industria azucarera 

en Sayán.

Tabla 6. Cálculo de la Potencia eléctrica en molienda sin cogeneración
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potencia por MCI igual a 1.3 MW, de RED igual a 0.6MW y por turbina de vapor igual 

a 0.0 MW, haciendo en total una potencia eléctrica de molienda de 1.9MW. En parada 

se tiene potencia eléctrica de 0.3MW. 

 
Objetivo específico 2: Determinar la tecnología y el tamaño de los equipos del 

sistema de cogeneración de la industria azucarera en Sayán. 

 
Tabla 8. Tecnología y tamaño de los equipos del sistema de cogeneración de la industria 
  azucarera.  

 

 Tecnología y tamaño de los equipos  
 

Indicador Respuesta 
 

 

Turbina de vapor de contrapresión-NG -DME-450-D 4MW 

Reductor -NG -GID-500  7015 rpm/1800rpm 

Generador Sincrónico marca TOSHIBA 5MVA Potencia aparente 

4MW Potencia útil 

0.8 factor de potencia 

1800 rpm 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación 

 
Según lo visto en la tabla 8, tenemos una turbina seleccionada de valor comercial igual 

a 4MW, siendo mayor a la calculada 3.96MW de potencia térmica requerida, el cual 

cubre la potencia eléctrica requerida igual a 2.51MW (proyectada a 35 años de vida 

útil). Así mismo se seleccionó un generador de 5MVA el cual es el valor comercial más 

próximo a la potencia aparente calculada de 3.29MVA. Teniendo seleccionado el 

generador se solicitó un reductor con una salida en su corona igual a 1800rpm el cual 

se acopla al generador. Las marcas seleccionadas es en NG y TOSHIBA los cuales 

fueron montados en la implementación del sistema de cogeneración de la industria 

azucarera. Ver Anexo15 
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Objetivo específico 3: Determinar la potencia efectiva en bornes del generador del 

sistema de cogeneración de la industria azucarera en Sayán. 

  Tabla 9. Potencia efectiva en bornes del generador de la industria azucarera.  
 

 Potencia Efectiva en bornes del generador  
 

Indicador Respuesta 
 

 

Eficiencia del generador 97% 

 
Potencia eléctrica en bornes del generador  2.63MW 

Energía eléctrica generada en bornes de alternador “E” 17718.66MWh 

Factor de potencia del generador 0.80 

Fuente: Elaboración propia 

 
Interpretación 

 
En la Tabla 9 se muestra la potencia eléctrica en bornes del generador es 2.63MW, 

con una eficiencia de 97% y factor de potencia de 0.80, proyectada a 35 años de vida 

útil del turbo generador (2055). Ver Anexo 15 y 11 

 
Objetivo específico 4: Evaluar la reducción de costos energéticos con un sistema 

de cogeneración de la industria azucarera en Sayán. 

 Tabla 10. Calculo de la Potencia eléctrica en molienda con cogeneración  
 

 Consumo potencia de energía eléctrica  
 

Indicador Respuesta 
 

RED 0.0 MW 
MCI 0.0 MW 
Turbina 1.93 MW 

 

Total 1.93 MW 
 

Fuente: Elaboración propia 
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 Tabla 11. Reducción de costos energéticos con un sistema de cogeneración.  
 

 Cantidad de producción de energía-2022  

 
 Indicador  Respuesta  

 

Potencia calorífica útil (80000 lb/h) 

Calor útil “V” 

 

29.49 MW 

198172.80 MWh 

 
Energía suministrada por el combustible “Q” 
 

Potencia eléctrica de molienda 

 
314560.00 MWh 

 

1.93 MW 

 
Potencia eléctrica en parada 

 
0.3 MW 

 
Ahorro energético anual de energía eléctrica en kWh $/ 1,806,903.2 

 Fuente: Elaboración propia    

  
Interpretación 

   

 
Según la tabla 10 y 11, se observa que la potencia térmica útil (calorífica) de la planta 

aumenta en 3.69MW para el año 2022, al igual que el flujo másico de vapor aumenta 

de 8.75 a 10 kg/s, con sistema de cogeneración en comparación del año 2020 que fue 

sin cogeneración. Asimismo, se tiene la potencia calorífica útil calculada de 29.49 MW 

(10 kg/s & 80 000 lb/h), y una potencia por MCI igual a 0.0 MW, de RED igual a 0.0 

MW y por turbina de vapor igual a 1.93 MW, haciendo un total de potencia eléctrica de 

molienda de 1.93MW. En parada se tiene potencia eléctrica de 0.3MW. Teniendo para 

el año 2022 un ahorro anual de energía eléctrica igual a $ / 1,806,903.2. Ver Anexo 

12. 

 

Objetivo general: Evaluar la factibilidad económica de la implementación de un 

sistema de cogeneración de la industria azucarera en Sayán. 

 
 Tabla 12. Factibilidad técnica y económica de la industria azucarera.  

 

 Cálculos de VAN y TIR  
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Indicador Respuesta 
 

 

Tasa de Interés para proyectos eléctricos 12% 
 

VAN S/ 10,995,123.65 

 
TIR 19% 

Pay Back (años) 4.68 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación 

Según el cuadro el TIR es 19%, mayor a la tasa de interés para proyectos eléctricos y 

también el VAN tiene un valor que justifica la inversión, en consecuencia, se hizo 

factible el proyecto de un sistema de cogeneración con turbina de vapor de 4MW 

para una industria azucarera. Asimismo, el plazo favorable de retorno de inversión 

igual a 4.68 años. Ver anexo 13 
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V. DISCUSIÓN 

En la investigación se planteó el objetivo específico1, “ evaluar el sistema energético 

actual de la industria azucarera en Sayán”. Según Vikram Seebaluck & Mateo Leach 

(2018), concluyeron que las oportunidades económicamente más rentables para la 

agroindustria es la participación en el sector energético, y la explotación de la caña de 

azúcar se transforma en azúcar para proporcionar calor y electricidad (es decir, 

utilizando un sistema de cogeneración). En la presente investigación se muestra que 

la potencia calorífica útil calculada es de 25.80 MW, y se tiene 3 grupos electrógenos 

2 de 0.4MW C/U y otro de 0.5MW, sumando una potencia por MCI igual a 1.3 MW, de 

RED igual a 0.6MW y por turbina de vapor igual a 0.0 MW, haciendo en total una 

potencia eléctrica de molienda de 1.9MW. En parada se tiene potencia eléctrica de 

0.3MW. En investigaciones realizadas a nivel internacional, se encontró con respecto 

a los resultados de dicha investigación, los beneficios de implementar un sistema de 

cogeneración citado por Amezcua Allieri Myriam A, et al. (2019), que sostiene el uso 

de alternativas de energía económicamente favorable para la generación no es un 

problema nuevo, por la necesidad de transitar a una nueva tecnología. La producción 

de caña de azúcar y derivados es un ejemplo de una industria intensiva que ha 

reemplazado parcialmente el uso de combustibles fósiles, con el fin de disminuir la 

operatividad, costos y mejorar el rendimiento debido a las capacidades de 

cogeneración. Según A. DOMNIKOV et al. (2021), un sistema de cogeneración de 

energía es capaz de proporcionar de manera confiable a los consumidores energía 

eléctrica y térmica, y competir con éxito con las diversas formas de energía que 

realizan las separaciones de energía, debido a las ventajas competitivas de la 

implementación de la cogeneración. Por lo tanto, se puede decir que los antecedentes 

y sus coincidencias con dicha investigación es que al implementar un sistema de 

cogeneración se tendrá una alternativa de energía económicamente favorable y más 

limpias con baja emisiones de carbono, de la producción de caña de azúcar y sus 

derivados y de esta manera disminuir los costos y mejorar la eficiencia de la planta 

azucarera debido a la capacidad de cogeneración. 



26  

El objetivo específico 2, fue “determinar la tecnología y el tamaño de los equipos del 

sistema de cogeneración de la industria azucarera en Sayán”. Según Gamarra & 

Rivera (2018), La selección de la tecnología más apropiada para cada centro 

consumidor de energía, depende de una serie de factores como por ejemplo la 

potencia eléctrica que produce el grupo, la relación electricidad/calor, el nivel de 

temperaturas de la demanda térmica, la disponibilidad de combustibles, las 

fluctuaciones de la demanda térmica, etc. Según esta investigación tenemos una 

turbina seleccionada de valor comercial igual a 4MW, siendo mayor a la calculada 

3.96MW de potencia térmica requerida, el cual cubre la potencia eléctrica requerida 

igual a 2.51MW (proyectada a 35 años de vida útil). Así mismo se seleccionó un 

generador de 5MVA el cual es el valor comercial más próximo a la potencia aparente 

calculada de 3.29MVA. Teniendo seleccionado el generador se solicitó un reductor 

con una salida en su corona igual a 1800rpm el cual se acopla al generador. Las 

marcas seleccionadas es en NG y TOSHIBA los cuales fueron montados en la 

implementación del sistema de cogeneración de la industria azucarera. En el estudio 

realizado por Quiñones & Saldaña (2020), en su investigación desarrollada en el 

sector cervecero en la provincia de Lambayeque, busco diseñar una central 

termoeléctrica, teniendo base de datos a una empresa cervecera ubicada en el distrito 

de Motupe. Para el estudio realizo reuniones con los encargados de la planta de 

producción y sus respectivas jefaturas, para realizar mediciones y cálculos analíticos, 

considerando como dimensiones para su evaluación la potencia instalada, eficiencia, 

demanda eléctrica y de vapor. Esta investigación obtuvo que la central termoeléctrica 

tendrá una turbina SGT-A05 KB 7S de capacidad igual a 5,4 MW en la salida, siendo 

la máxima demanda registrada en la planta igual a 4,22MW, también tendrá en su 

instalación una bomba que es centrifuga vertical de 30kW, un alternador de 6MW a 

60Hz. Entonces se puede decir que la tecnología y tamaño de los equipos de 

cogeneración según nuestros resultados fueron instalados de acuerdo a la capacidad 

que se requería, como también para una futura ampliación, de la misma forma que 

coincide con el antecedente que detalla Quiñones & Saldaña (2020), donde se 

realizaron mediciones y cálculos analíticos para considerar las dimensiones para la 

evaluación de la potencia instalada de los equipos. 
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El objetivo específico 3, fue “determinar la potencia efectiva en bornes del generador 

del sistema de cogeneración de la industria azucarera en Sayán”. Según Pedro MR 

Carneiro et al. (2022), Los generadores electromagnéticos se utilizan ampliamente 

para alimentar dispositivos de pequeña y gran escala. Son adecuados para operar 

como tecnologías de autoalimentación, lo que permite la ampliación y reducción de 

escala personalizables, lo que garantiza bajos costos de producción y mantenimiento, 

e incluso puede integrarse en soluciones híbridas. En la presente investigación se 

encontró que la potencia eléctrica en bornes del generador es 2.63MW, con una 

eficiencia de 97% y factor de potencia de 0.85, proyectada a 35 años de vida útil del 

turbo generador (2055). En el estudio realizado por Quiñones y Saldaña (2020), en su 

investigación desarrollada en el sector cervecero en la provincia de Lambayeque, se 

buscó diseñar una central termoeléctrica, teniendo base de datos a una empresa 

cervecera ubicada en el distrito de Motupe. Esta investigación obtuvo que la central 

termoeléctrica tendrá una turbina SGT-A05 KB 7S de capacidad igual a 5,4 MW en la 

salida, siendo la máxima demanda registrada en la planta igual a 4,22MW, también 

tendrá en su instalación una bomba que es centrifuga vertical de 30kW, un alternador 

de 6MW a 60Hz. La eficiencia térmica de dicha instalación es de 93% y el tiempo de 

retorno de la inversión del sistema propuesto es de 7 años. De lo visto en nuestro 

resultado comparándolo con el antecedente citado se puede apreciar que la planta 

cervecera tiene una turbina de mayor capacidad de 5,4MW, ya que la capacidad de la 

planta es de 4,22MW y con respecto a nuestro resultado se tiene un turbogenerador 

de capacidad de 4MW para una máxima demanda registrada en la planta de 1.93MW, 

que viene a ser la potencia eléctrica en molienda, con respecto a la eficiencia térmica 

vemos que en nuestro resultado es mayor a la de la planta cervecera que es de 93% 

y de nuestro estudio es 97%, esto debido a que la eficiencia térmica en una planta de 

cogeneración es mayor a la de una central termoeléctrica. 

El objetivo específico 4, fue “evaluar la reducción de costos energéticos con un sistema 

de cogeneración de la industria azucarera en Sayán”. Según Robles y Valentín (2022) 

en su investigación realizada en la industria pesquera en la provincia del Santa, busco 

estudiar la ventaja de instalar Una planta de cogeneración calificada puede reducir 
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significativamente el consumo de energía primaria, en este caso para la población y 

muestra de la empresa Centinela SAC en el distrito de Chimbote. En la presente 

investigación se observa que la potencia térmica útil (calorífica) de la planta aumenta 

en 3.69MW para el año 2022, al igual que el flujo másico de vapor aumenta de 8.75 

ha 10 kg/s, con sistema de cogeneración en comparación del año 2020 que fue sin 

cogeneración. Asimismo, se tiene la potencia calorífica útil calculada de 29.49 MW (10 

kg/s & 80 000 lb/h), y una potencia por MCI igual a 0.0 MW, de RED igual a 0.0 MW y 

por turbina de vapor igual a 1.93 MW, haciendo un total de potencia eléctrica de 

molienda de 1.93MW. En parada se tiene potencia eléctrica de 0.3MW. Teniendo para 

el año 2022 un ahorro anual de energía eléctrica igual a $ / 1,806,903.2. En el estudio 

realizado por Vikram Seebaluck & Mateo Leach (2018), manifiesta que una de las 

oportunidades económicamente más rentables para la agroindustria es la participación 

en el sector energético, y la explotación de la caña de azúcar se transforma en azúcar 

para proporcionar calor y electricidad (es decir, utilizando un sistema de cogeneración). 

Actualmente, la producción mundial de azúcar se estima en 565 millones de toneladas 

de bagazo al año, utilizado para satisfacer las necesidades energéticas de la planta 

productora de azúcar, pero en la mayoría de los casos un excedente de recursos se 

utiliza para producir energía adicional para vender a la red. 

De la interpretación de nuestro resultado con el antecedente citado podemos decir que 

en ambos casos con la implementación de un sistema de cogeneración utilizando 

como combustible el bagazo de la caña de azúcar, se tiene mayor producción de calor 

y electricidad que con un sistema simple de vapor que se genera en una caldera y con 

generadores eléctricos y comprando a la red, por el contrario habiendo una producción 

mayor de energía eléctrica de la que se requiere se podría vender a la red. 

 
Por último, el objetivo general, fue “evaluar la factibilidad económica de la 

implementación de un sistema de cogeneración de la industria azucarera en Sayán”. 

Según Aikaterini Papadimitriou et al. (2020), quien manifiesta que el rendimiento real 

de un sistema de cogeneración difiere del rendimiento diseñado debido a razones 

técnicas y económicas. Las razones técnicas se refieren a los cambios de carga con 

respecto a los supuestos de diseño y las razones económicas se refieren a la 
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volatilidad de los precios de la energía, que es un tema crítico para los propietarios de 

cogeneración, que varía de un país a otro, que conlleva a un alto riesgo y afecta en 

gran medida la toma de decisiones con respecto a la inversión y la operación de una 

unidad de cogeneración. En la presente investigación se encontró que el TIR es 19%, 

mayor a la tasa de interés para proyectos eléctricos (12%) y también el VAN tiene un 

valor   que  justifica  la  inversión,   en  consecuencia,  se hizo  factible el   proyecto 

de un sistema de cogeneración con turbina de vapor de 4MW para una industria 

azucarera. Asimismo, el plazo favorable de amortización es de 4.68 años. En el 

estudio realizado por Gamarra & Rivera (2018), Concluyo que una de las mejores 

alternativas técnicas y económicas del régimen de cogeneración es con motores 

alternativos de combustión interna, en este caso se eligió el motor JENBACHER de 

una capacidad de 2,4 MW con un TIR de 21.52% y un tiempo de recuperación de la 

inversión de 3.99 años. Con tal alternativa cubre el 85% del consumo eléctrico, 

generando un ahorro de 1 millón de dólares y un ahorro de energía primaria igual a 

28,445 MWh/año. De la interpretación de nuestro resultado comparándolo con el 

antecedente citado, podemos decir que el TIR es 19% para nuestro caso de estudio, 

ósea es menor en 2.52% al del antecedente citado, por lo cual es muy favorable 

nuestro proyecto para la inversión del mismo, con una recuperación de capital igual a 

4.68 años, para el caso de nuestra investigación, del resultado al implementar el 

sistema de cogeneración para la industria azucarera, se producirá el total del consumo 

de energía eléctrica, y no se dependerá de la red de distribución, y para contingencias 

de mantenimiento se tiene generadores eléctricos y MCI, en el caso del antecedente 

citado, el consumo eléctrico de la planta textil se cubre al 85%, y el 15% restante se 

consume de la red de distribución. 
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VI. CONCLUSIONES 

 
 

1. Se concluye que el sistema energético tenía una potencia calorífica útil de 25.80 

MW, con un flujo masico de vapor igual a 8.75 kg/s (70 klb/s flujo de vapor), y 

así también se tenía una potencia por MCI igual a 1.3 MW, de RED igual a 

0.6MW y por turbina de vapor igual a 0.0 MW, haciendo un total en potencia 

eléctrica de molienda de 1.9MW en el año 2020. En parada una potencia 

eléctrica de 0.3MW. 

 
2.  Se determino la tecnología NG-DME de 4 etapas de contrapresión en turbina 

de vapor, NG-GID en reductor y TOSHIBA en el generador del tipo síncrono. El 

tamaño en Turbina vapor instalado es igual a 4MW, reductor de 7015/1800rpm 

y el generador es igual a 5MVA de 1800 rpm con un FP igual a 0.8. 

 
3. Se concluye que la potencia efectiva en bornes del generador es igual a 

2.63MW, el cual fue proyectada a 35 años de vida útil del turbo generador 

(2055). 

 
4. Se concluye que, en la industria azucarera en Sayán, sin el sistema de 

cogeneración la reducción de costos energéticos en el año 2020 fue $ 0.0, 

pagándose por energía $ 2,073,593.0, pero con la implementación del sistema 

de cogeneración la reducción de costos energéticos en el año 2022 fue $ 

1,806,903.2, pagándose solamente $ 300,000.0 por operación y mantenimiento. 

 
5. Se concluye que la implementación del sistema de cogeneración para disminuir 

los costos energéticos de la industria azucarera en Sayán es económicamente 

factible, con un TIR igual a 19%, un VAN positivo y un tiempo de retorno de la 

inversión igual a 4.68 años. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

 
Habiendo analizado los resultados en esta investigación, se plantean las siguientes 

recomendaciones: 

 
Se recomienda que los molinos N° 2 y 4 del trapiche se cambien de accionamiento 

por la turbina de vapor a accionarse por motores eléctricos, para aumentar su 

eficiencia calorífica. 

 
Se recomienda realizar un estudio detallado para la mejora de la tecnología de los 

equipos de cogeneración, para una futura ampliación de la planta conforme a la 

demanda de sus productos elaborados de la industria azucarera. 

 
Se recomienda la venta de energía, previo un estudio minucioso de las condiciones 

que se requieren de acuerdo al reglamento de cogeneración del MINEM, ya que las 

redes del SEIN, se encuentran a 5 KM del ingeniero azucarero. 

 
Se recomienda, usar parte del excedente de energía eléctrica para el bombeo de agua 

subterránea de 18 pozos, con bombas de aproximadamente 100HP, siendo necesario 

unos 28 KM aproximadamente de tendido de redes aérea al MT 4.16 kV. 

 
Se recomienda para mejorar el parámetro de sistema de cogeneración del rendimiento 

eléctrico efectivo (REE), tener una mayor potencia efectiva en bornes del generador, 

el cual sea acorde a la energía suministrada por el combustible (bagazo de caña seco 

PCI=7650kJ/kg). 
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ANEXOS 

Anexo 1. Operacionalización de Variables 

Tabla 10 Matriz de Operacionalización de Variables 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Variables 

 

Definición Conceptual 

 

Definición Operacional 

 
 

Dimensiones 

 
Indicadores 

 
Escala 

de 
Medición 

Técnicas Instrumentos 
de 

recolección 
de datos 

Título del 
Instrumento 

RD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Variable 

Independiente: 
Sistema de 

Cogeneración 

 
 
 

Según Lozano (1998), un 
sistema de cogeneración es la 
producción simultánea de 
trabajo (energía mecánica y/o 
eléctrica) y energía térmica útil 
(calor y/o frío) mediante 
equipos convencionales en la 
Ingeniería Térmica (calderas, 
motores,  turbinas, 
intercambiadores, etc.) pero 
integrados funcionalmente 
para conseguir un mayor 
provecho de la energía 
primaria consumida, 
habitualmente un combustible, 
que en el caso de la 
producción independiente de 
iguales cantidades de trabajo y 
energía térmica útil con 
sistemas convencionales. 

 
 

 
Una planta de cogeneración, 
se mide por su eficiencia o 
rendimiento, se utiliza el 
Rendimiento Eléctrico 
Efectivo (REE) (Guía de 
cogeneración de Madrid, 
2010). 

 

El REE se calculará de 
acuerdo a la siguiente 
formula: 

𝐸 
𝑅𝐸𝐸 = 𝑉   𝑄 − 

0.9 

Donde: 
E= Energía eléctrica 
generada en bornes de 
alternador, expresada en 
MWh. 
Q= Energía suministrada por 
el combustible utilizado, 
calculada en MWh y con base 
a su poder calorífico inferior. 
V= Calor Útil, expresado en 
MWh. (Reglamento de 
cogeneración del Perú, 2007) 

 

Energía 

eléctrica 

generada en 

bornes de 

alternador “E” 

(MWh) 

P: Potencia 
en el eje de 
la turbina de 
vapor (KW) 

 

 
Razón 

Análisis 
Documental 

Ficha de 
Registro 

Formato 
diario de 

consumo de 
Energía 
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operación (h) 
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Análisis 
Documental 

Ficha de 
Registro 
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Control de 
tiempo de 
operación 
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suministrada 
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combustible 
utilizado “Q” 
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Poder 
calorífico 
inferior 
(Kcal/Kg) 
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Registro 
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Poder 

Calorífico, 
valor estable 
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de 
Combustible 
(Kg/S) 
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día de flujo 
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suministrado 
(h) 
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Control de 
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Calor útil “V” 

(MWh) 

 
 

Cantidad de 
agua (m3) 
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Documental 

Ficha de 
Registro 
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registro 
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consumo de 
agua 

Diferencial 
de 

temperatura 
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Documental 
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Formato de 
toma de 

temperatura 

Diferencial 
de presión 

Análisis 
Documental 
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Registro 

Formato de 
toma de 

 



 

 
    (∆𝑃)    presión 

 
Tiempo de 

operación de 
caldera (h) 

Análisis 
Documental 

Ficha de 
Registro 

Formato de 
toma de 

tiempos de 
operación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Variable 

Dependiente: 
costos 

energéticos 

 

los costos energéticos nos 
ayudan a mejorar la eficiencia 
y competitividad de las 
empresas. Junto a una gestión 
eficiente, reducir los costos, 
entre ellos los energéticos, de 
manera “seria y 
cuidadosamente planificada” 
es fundamental para lograr 
beneficios en las compañías 
(https://www.remica.es/costes- 
energeticos/, 2016). 

 

 
Para subsistir, las industrias 
azucareras se han visto 
obligadas a buscar formas de 
reducir sus costos para ser 
más competitivas y, en este 
marco, la inscripción en 
programas de DR basados 
en precios se presenta como 
una posibilidad interesante. 
Por tanto, la producción de 
azúcar y el consumo de 
energía deben adaptarse al 
precio de la electricidad 
proporcionada por las 
diferentes tarifas, 
aprovechando también las 
posibilidades que brindan los 
sistemas de cogeneración, 
que suelen formar parte de la 
configuración clásica de 
estos procesos (Cristian 
pablos et al., 2021) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Precio de 
electricidad 

 
 
 
 

Tarifa de 
Energía 
Eléctrica 
(c.S/. /kWh) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Razón 

Análisis 
Documental 

Ficha de 
Registro 

Recibos de 
consumo de 
la planta de 

6 meses 

 
 
 
 
 

Consumo de 
Energía 
(kWh) 

Análisis 
Documental 

Ficha de 
Registro 

Datos de 
Consumo de 

la planta 

Fuente: Elaboración Propia 

http://www.remica.es/costes-


 

 

       
 

Anexo 2: CONSUMO DE ENERGÍA PLANTA INDUSTRIAL
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ANEXO 7 

 
REGLAMENTO DE COGENERACIÓN 

DECRETO SUPREMO N° 064-2005-EM 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA CONSIDERANDO:  

 
Que, el uso racional y eficiente de recursos energéticos, así 

como el cambio de la matriz energética, es de interés nacional, 

por lo que es conveniente promover el desarrollo de la 

cogeneración por tratarse de una tecnología que mejora la 

eficiencia energética, y reduce el consumo de combustibles 

mediante la producción combinadade energía eléctrica y calor 

útil; Que, la cogeneración presenta ventajas técnicas y 

económicas para los sistemas eléctricos, y contribuye a la 

reducción del nivel de pérdidas de las redes de transmisión y 

distribución; Que, adicionalmente a lo señalado, la promoción 

del desarrollo de la cogeneración concuerda con los 

compromisos asumidos por el Estado en el marco del Protocolo 

de Kyoto de la Convención Marco de la Naciones Unidas sobre 

el cambio climático, conforme al cual se debe fomentar el 

desarrollo sostenible a partir de la reducción y limitación de 

emisiones, promover la eficiencia energética en los sectores de 

la economía nacionaly fomentar reformas que impulsen políticas 

y medidas que tiendan a limitar o reducirlas emisiones de los 

gases de efecto invernadero; Que, es necesario contar con una 

herramienta adecuada al interés nacional y concordante con los 



 

compromisos internacionales, que establezca los criterios y 

condiciones a favor de la inversión y puesta en servicio de 

centrales de cogeneración; De conformidad, con el inciso 8) del 

Artículo 118° de la Constitución Política del Perú; 

                           DECRETA:  

 
Artículo 1°.- Reglamento de Cogeneración 

 
Apruébese el Reglamento de Cogeneración, que consta de 

catorce (14) Artículos, elcual forma parte integrante del presente 

Decreto Supremo. 

                          Artículo 2º.- Adecuación de los procedimientos del COES  

 
El COES propondrá al Ministerio de Energía y Minas, para su 

aprobación, los procedimientos para determinar los valores de 

potencia y energía firme de las unidades de las Centrales 

Cogeneración Calificadas, y adecuará sus procedimientos 

internos de operación a lo establecido en el presente Decreto 

Supremo, dentro del plazo máximo de sesenta (60) días 

calendarios desde su publicación. 

 Artículo 3º.- Modificación de diversos artículos del Reglamento de la 

Ley deConcesiones Eléctricas  

Modifíquese los artículos 6°, el inciso d) del artículo 58° y el 

segundo párrafo del artículo 66° del Reglamento de la Ley de 

Concesiones Eléctricas, los que quedarán redactados conforme 

a los siguientes textos: 

“Artículo 6°.- Los titulares de autorización tendrán los mismos 

derechos y beneficiosque los titulares de concesión, así como las 



 

obligaciones señaladas en los incisos c), 

 
- Los concesionarios y titulares de autorización 

están obligados apresentar mensualmente a la Dirección, lo 

siguiente: (...) 

d) Otras informaciones que la Dirección considere pertinente 

para el cumplimiento desus funciones. 

(...) 

 
La solicitud de autorización debe estar acompañada de una 

garantía equivalente al 1% del presupuesto del proyecto con un 

tope de 500 UIT, en caso que la autorizaciónsea solicitada antes 

del inicio de operación de la central. La garantía debe 

mantenerse vigente hasta la fecha de inicio de la operación 

comercial. Se exceptúa de la presentación de esta garantía, las 

solicitudes de autorización para generación hidráulica y 

generación eléctrica mediante la cogeneración. 

(...)” 

 
                          Artículo 4º.- Vigencia de la norma  

 
El presente Decreto Supremo entrará en vigencia a partir del día 

siguiente de supublicación en el diario oficial El Peruano. 

                           Artículo 5º.- Refrendo  

 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro 

de Energía y Minas.Dado en la Casa de Gobierno, en Lima. 

                           REGLAMENTO DE COGENERACIÓN  
 

Artículo 1°.- Objeto 

 
El presente Reglamento tiene por objeto definir los criterios a 



 

considerar en la Cogeneración, así como establecer los 

requisitos y condiciones para que lascentrales de cogeneración 

participen en el mercado eléctrico. 

                           Artículo 2°.- Ámbito  
 

Están comprendidas dentro del alcance del presente 

Reglamento, las Centrales de Cogeneración Calificadas que 

operen conectadas a los sistemas eléctricos dedistribución o 

transmisión normados por el Decreto Ley N° 25844, Ley de 

Concesiones Eléctricas, y su Reglamento, aprobado mediante 

Decreto Supremo N°009-93-EM. 

Los aspectos no previstos en el presente Reglamento, se sujetan 

a las disposiciones de la Ley de Concesiones Eléctricas, su 

Reglamento y demás normas aplicables a las actividades 

eléctricas. 

                          Artículo 3°.- Definiciones y Glosario de Términos  
 

Cuando en el presente Reglamento se utilicen los siguientes 

términos en singular o plural, tendrán el significado que a 

continuación se indica: 

3.1 Calificación. - Es el procedimiento por el cual una central 

de cogeneración adquiere la calidad de Central de Cogeneración 

Calificada. 

3.2 Calor Útil (V). - Es la energía térmica producida en una 

 
central de cogeneración que se destina a la actividad productiva. 

 
3.3 Cogeneración. - Es el proceso de producción combinada de 

energía eléctrica y Calor Útil, que forma parte integrante de una 



 

actividad productiva, en el cual la energía eléctrica es destinada 

al consumo de dicha actividad productiva y cuyo excedente es 

comercializado en el mercado eléctrico. 

3.4 Central de Cogeneración Calificada. - Es la calidad que 

obtiene una central de cogeneración cuando cumple los 

requisitos establecidos en los artículos 4° y 5° del presente 

Reglamento. 

3.5 Cogenerador. - Es la persona natural o jurídica, nacional o 

extranjera, que es titular de una Central de Cogeneración 

Calificada. Las personas jurídicas deberán estar constituidas 

con arreglo a las leyes peruanas. 

3.6 Dirección. - Es la Dirección General de Electricidad del 

Ministerio de Energía y Minas. 

3.7 Ley. - Es el Decreto Ley N.º 25844, Ley de Concesiones 

Eléctricas. 

 
3.8 Potencia y Energía Entregada al Sistema. - Son las 

cantidades de potencia y energía eléctrica producidas por las 

Centrales de Cogeneración que son inyectadas a un Sistema 

Eléctrico para ser comercializadas en el mercado de corto 

plazo omediante contratos de compra-venta. 

3.9 Reglamento. - Es el Reglamento de la Ley de Concesiones 

Eléctricas, aprobadopor el Decreto Supremo N° 009-93-EM. 

3.10 SEIN. - Es el Sistema Eléctrico Interconectado Nacional. 

 
3.11 COES. - Es el Comité de Operación Económica 

del Sistema EléctricoInterconectado Nacional. 



 

Otros términos no comprendidos en el presente Artículo tendrán 

el significadoestablecido en la Ley y el Reglamento. Cuando se 

haga referencia a un Artículo sin mencionar la norma a la que 

pertenece, debe entenderse referido al Reglamento de 

Cogeneración. 

                          Artículo 4°. - Solicitud de Calificación de Centrales de Cogeneración 

Para adquirir la calidad de Central de Cogeneración Calificada, 

el titular de la central de cogeneración debe presentar una 

solicitud  de  Calificación  a  la  Dirección, acompañando lo 

siguiente: 

4.1 Informe técnico que sustente el cumplimiento de los valores 

mínimos a que se refiere el Artículo 5°, basándose en las 

características técnicas de los equipos y en el planeamiento 

anual de operación de la central de cogeneración. 

4.2 Balance energético sustentado de la central para las 

condiciones de operación en máxima capacidad efectiva, 

indicándose la potencia eléctrica total a ser generada,la potencia 

mecánica, la potencia térmica utilizable y la potencia 

suministrada por el combustible, todos expresados en MW; 

incluyendo un diagrama de Sankey que indique los respectivos 

flujos de energía. 

4.3 Memoria descriptiva de las instalaciones de la central, 

incluyendo diagramas y planos explicativos. 

4.4 Actividad productiva a la que se destina el Calor Útil producido. 

 
4.5 Porcentaje de la potencia y de la energía eléctrica producida 



 

que se proyecta entregar al Sistema Eléctrico. 

 
4.6 Autorización de generación, cuando la potencia instalada sea 

superior a 500 kW.La Dirección se pronunciará sobre la solicitud 

de Calificación de la central de cogeneración dentro del plazo de 

treinta (30) días hábiles desde la fecha de presentación. Vencido 

dicho plazo sin pronunciamiento alguno, se entenderá denegada 

la solicitud. La Calificación será otorgada mediante Resolución 

Directoral,la que será publicada por cuenta del Cogenerador La 

Calificación entrará en vigenciaa partir del día siguiente de su 

publicación en el diario oficial El Peruano. 

 Artículo 5°.- Valores mínimos de Rendimiento Eléctrico Efectivo (REE) y 

relación entre Energía Eléctrica y Calor Útil (C).  

Para efectos de la Calificación, los titulares de las centrales de 

cogeneración deberánacreditar valores de REE y C iguales o 

superiores a los indicados en el Cuadro siguiente, según la 

tecnología empleada y el nivel de tensión de su conexión al 

Sistema Eléctrico. 

 Artículo 6°.- Precio de Gas Natural aplicable a los Cogeneradores  
 

El precio del Gas Natural aplicable a los Cogeneradores para las 

Centrales de  Cogeneración Calificadas, es el mismo precio 

que corresponde para “Generadores Eléctricos” conforme a la 

Ley N° 27133, Ley de Promoción del Desarrollo de la Industria 

del Gas Natural, y su Reglamento aprobado por el Decreto 

Supremo N° 040-99-EM. 



 

Artículo 7°.- Optimización, operación y producción de 

energía eléctrica Tratándose de Centrales de Cogeneración 

Calificadas integrantes del 

SEIN, sedeberá cumplir con las siguientes reglas para la 

aplicación de los Artículos 92º a 99º,y 105º, 106º y 124º del 

Reglamento: 

7.1 El programa de operación y despacho de las Centrales de 
Cogeneración 

Calificadas será establecido según los requerimientos de 

producción asociada deCalor Útil, y tendrá prioridad en el 

despacho sobre las  unidades  termoeléctricas,incluso cuando 

el costo variable de las unidades de la Central de Cogeneración 

Calificada sea superior al costo variable de otra unidad de 

generación no utilizada. Para tal efecto,  el Cogenerador 

deberá presentar semanalmente su programa degeneración a 

la Dirección de Operaciones del COES, para ser incluido en la 

programación del despacho. 

7.2 El costo variable de las unidades de la Central de 

Cogeneración Calificada,despachadas según el criterio 

anterior, no será considerado para la determinacióndel Costo 

Marginal de Corto Plazo a que se refiere los Artículos 105° y 

106° del Reglamento. 

7.3 La valorización de la energía entregada y retirada por un 

Cogenerador, será efectuada según los procedimientos 

establecidos en el Artículo 107° del Reglamento. 

7.4 Cuando una Central de Cogeneración Calificada no esté 



 

operando para producir Calor Útil, podrá ser incluida en el 

despacho efectuado por el COES, bajo las mismas reglas y 

procedimientos aplicables a las unidades termoeléctricas. Para 

este efecto, el Cogenerador deberá informar al COES si la 

central está o no disponible para operar en estas condiciones. El 

COES adecuará los procedimientos correspondientes. 

Artículo 8º.- Energía y Potencia Firme de Centrales de 

Cogeneración CalificadaLa Energía Firme de cada unidad de 

las Centrales de Cogeneración 

Calificadas, serácalculada de conformidad con el inciso b) del 

Artículo 103° del Reglamento. 

La Potencia Firme de cada unidad de las Centrales de 

Cogeneración Calificadas, será calculada de conformidad con el 

inciso a) del Artículo 110° del Reglamento. Para los fines de 

determinar los ingresos por potencia, se considerará solamente 

la Potencia Entregada al Sistema. 

Artículo 9°.- Ingresos Adicionales por Potencia Generada en el Sistema 

Los Ingresos Adicionales por Potencia Generada en el Sistema 

de las unidades de la Central de Cogeneración Calificada, serán 

determinados según los criterios y procedimientos señalados en 

el Artículo 113° del Reglamento, para lo cual se considerará 

solamente la Potencia Entregada al Sistema. 

Artículo 10º.- Oferta de Cogeneración en el cálculo de Tarifas en Barra 

Para el cálculo de las tarifas en barra, la oferta de las Centrales 

de Cogeneración Calificadas será proyectada como una 



 

constante que será igual a los valoreshistóricos de producción 

de potencia y energía registrados de cada Central en elúltimo 

año. Para la simulación del despacho se considerará los criterios 

establecidosen los numerales 7.1 y 7.2 del Artículo 7°. 

Artículo 11°. - Acceso a los Sistemas de Transmisión y Distribución  

 
El acceso de Centrales de Cogeneración Calificadas a los 

sistemas de los concesionarios de transmisión y distribución, se 

sujeta a lo dispuesto en los Artículos 33° y 34° de la Ley, 

respectivamente; así como en el Artículo 62° del Reglamento, y 

demás normas aplicables. 

Artículo 12°.- Compensación por Conexión a los Sistemas 

Transmisión yD   istribución  

Es de aplicación a los Cogeneradores lo dispuesto en el Artículo 

59° de la Ley, cuando las Centrales de Cogeneración Calificadas 

tengan una potencia 

efectiva igualo superior a 1000 kW, sean o no integrantes del 

COES. 

Para efectos de la aplicación del inciso c) del Artículo 137° del 

Reglamento, 

se considerará tanto la Potencia Entregada al Sistema por el 

Cogenerador, como la potencia consumida por el mismo. 

Las compensaciones por el uso de los Sistemas Secundarios de 

Transmisión o los Sistemas de Distribución, se sujetan a lo 

dispuesto en el Artículo 62° de la Ley y el Artículo 139° del 



 

Reglamento. 

 
Artículo 13°.- Comercialización de la Potencia y Energía Entregada al Sistema  

 
13.1 El Cogenerador que opte por integrarse al COES, podrá 

comercializar su Potencia y Energía Entregada al Sistema con 

distribuidores, generadores y/o clientes libres, tomando en 

cuenta lo especificado en los Artículos 101° y 102° del 

Reglamento. 

Las transferencias de energía que resulten de la operación 

económica del Sistema, serán liquidadas según los 

procedimientos del COES. 

13.2 El Cogenerador que no sea integrante del COES, debe tener 

contratada la venta de la totalidad de su Potencia y Energía 

Entregada al Sistema con distribuidores, generadores y/o 

clientes libres. 

Artículo 14°.- Fiscalización  
 

Corresponde al OSINERG la fiscalización del cumplimiento de 

las obligaciones del Cogenerador. 

El OSINERG efectuará periódicamente pruebas para determinar 

los valores reales de REE y C de las Centrales de Cogeneración 

Calificadas, en la cual los valores de E, Q y V indicados en el 

artículo 5°, serán medidos durante un período ininterrumpidono 

menor a dos (02) horas de funcionamiento a máxima capacidad 

efectiva. 

El informe de fiscalización correspondiente será 

notificado por el OSINERG alCogenerador y a la 



 

Dirección. 

 
Si dentro del plazo de treinta (30) días hábiles de ser requerido 

por la Dirección, el Cogenerador no cumple con subsanar las 

observaciones formuladas por  elOSINERG, la Calificación 

será cancelada mediante Resolución Directoral. La 

subsanación será acreditada con un nuevo informe de 

fiscalización. 



 

ANEXO 8 

 
APRUEBA SUSTITUCIÓN DEL REGLAMENTO 

DE COGENERACIÓN 

DECRETO SUPREMO N.º 037-2006-EM 

 
                            Modificatorias:  

 
1. Decreto Supremo N.º 082-2007-EM, publicado el 24/11/2007. 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 
                          CONSIDERANDO:  

 
Que, con fecha 29 de diciembre de 2005 fue publicado el 

Decreto Supremo Nº 064- 2005-EM, en cuyo artículo 1º fue 

aprobado el Reglamento de Cogeneración con el objeto de 

promover el desarrollo de una tecnología que mejora la 

eficiencia energética y reduce el consumo de combustibles 

mediante la producción combinadade energía eléctrica y calor 

útil; 

Que, durante el proceso de elaboración de los procedimientos 

para determinar los valores de potencia y energía firme de las 

unidades de las Centrales de Cogeneración Calificadas, así 

como los procedimientos de despacho, surgió la necesidad de 

introducir precisiones al texto del Reglamento, toda vez que se 

trata de una tecnología sin antecedente normativo ni de 

aplicación en el país; 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 560, 

Ley del PoderEjecutivo, y en el inciso 8) del Artículo 118º de la 

Constitución Política del Perú; DECRETA: 



 

                          Artículo 1º.- Sustitución del Reglamento de Cogeneración  
 

Sustitúyase el Reglamento de Cogeneración aprobado por el 

artículo 1º del Decreto Supremo Nº 064-2005-EM, por el 

Reglamento de Cogeneración que forma parte del presente 

DecretoSupremo, que consta de quince (15) Artículos. 

                          Artículo 2º.- Adecuación de los procedimientos del COES  

 
El COES propondrá al Ministerio de Energía y Minas, para su 

aprobación, la adecuación de sus procedimientos para 

determinar los valores de potencia y energía firme de las 

unidades de las Centrales de Cogeneración Calificadas, y de sus 

procedimientos internos de operación a lo establecido en el 

presente Decreto Supremo, dentro del plazo máximo de sesenta 

(60) días calendarios desde su publicación. 

 
                         Artículo 3º.- Derogatoria  

 
Dejar sin efecto las normas que se opongan a lo dispuesto en el 

presente Decreto Supremo. 

                         Artículo 4º.- Vigencia de la norma  

 
El presente Decreto Supremo entrará en vigencia a partir del día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

                          Artículo 5º.- Refrendo  
 

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de 

Energía y Minas. Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 

cinco días del mes de julio del año dosmil seis. ALEJANDRO 

TOLEDO, Presidente Constitucional de la República. 

GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA, Ministro de Energía y Minas. 



 

                         REGLAMENTO DE COGENERACIÓN  
 

Artículo 1º.- Objeto 

 
El presente Reglamento tiene por objeto definir los criterios a 

considerar en la Cogeneración, así como establecer los 

requisitos y condiciones para que las centrales de cogeneración 

participen en el mercado eléctrico. 

                           Artículo 2º.- Ámbito  
 

Están comprendidas dentro del alcance del presente 

Reglamento, las Centrales de Cogeneración Calificadas que 

operen conectadas a los sistemas eléctricos de distribución o 

transmisión normados por el Decreto Ley Nº 25844, Ley de 

Concesiones Eléctricas, y su Reglamento, aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 009-93-EM. 

Los aspectos no previstos en el presente Reglamento, se sujetan 

a las disposiciones de la Ley de Concesiones Eléctricas, su 

Reglamento y demás normas aplicables a las actividades 

eléctricas. 

                          Artículo 3º.- Definiciones y Glosario de Términos  
 

Cuando en el presente Reglamento se utilicen los siguientes 

términos en singular oplural, tendrán el significado que a 

continuación se indica: 

3.1 Autoconsumo de Potencia. - Es la potencia eléctrica 

destinada al consumo delproceso productivo del cual forma 

parte integrante el proceso de Cogeneración. Será medido y 

registrado de manera independiente para efecto de las 



 

valorizacionesdel COES9. 

 
3.2 Autoconsumo de Energía. - Es la energía eléctrica 

destinada al consumo delproceso productivo del cual forma 

parte integrante el proceso de Cogeneración. Será medido y 

registrado de manera independiente para efecto de las 

valorizacionesdel COES10. 

3.3 Calificación. - Es el procedimiento por el cual una 

central de cogeneraciónadquiere la calidad de Central de 

Cogeneración Calificada. 

9Numeral modificado por disposición del Art. 1º del D.S. Nº 082-2007-EM, 

publicado el 24/11/2007, cuyo texto rige en la actualidad. 

El texto anterior era el siguiente: 

3.1 Autoconsumo de Potencia. - Es la potencia eléctrica destinada al 
consumo del proceso productivo del Cogenerador y que no es materia de 
transacción comercial entre agentes. Será medido y registrado de manera 
independiente para efecto de las valorizaciones del COES. 

 
10Numeral modificado por disposición del Art. 1º del D.S. Nº 082-2007-EM, 

publicado el 24/11/2007, cuyo texto rige en la actualidad. El texto anterior era 

el siguiente: 

3.2 Autoconsumo de Energía. - Es la energía eléctrica destinada al consumo 
del proceso productivo del Cogenerador y que no es materia de transacción 
comercial entre agentes. Será medido y registrado de manera independiente 
para efecto de las valorizaciones del COES. 

 

3.4 Calor Útil (V).- Es la energía térmica proveniente de un 

proceso de cogeneración,destinada a la actividad productiva. 

3.5 Cogeneración. - Es el proceso de producción combinada de 

energía eléctrica yCalor Útil, que forma parte integrante de una 

actividad productiva, en el cual la energía eléctrica es destinada 

al consumo de dicha actividad productiva y cuyo excedente es 

comercializado en el mercado eléctrico. 

3.6 Central de Cogeneración Calificada. - Es la calidad que 



 

obtiene una central de cogeneración cuando cumple los 

requisitos establecidos en los artículos 4º y 5º del presente 

Reglamento. 

3.7 Cogenerador. - Es la persona natural o jurídica, nacional o 

extranjera, que es titular de una Central de Cogeneración 

Calificada. Las personas jurídicas deberán estar constituidas 

con arreglo a las leyes peruanas. 

3.8 Dirección. - Es la Dirección General de Electricidad del 

Ministerio de Energía y Minas. 

3.9 Ley. - Es el Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas. 

 
3.10 Reglamento. - Es el Reglamento de la Ley de Concesiones 

Eléctricas, aprobadopor el Decreto Supremo Nº 009-93-EM. 

3.11 SEIN. - Es el Sistema Eléctrico Interconectado Nacional. 

 
3.12 COES. - Es el Comité de Operación Económica del 

Sistema Eléctrico Interconectado Nacional. Otros términos no 

comprendidos en el presente Artículo tendrán el significado 

establecido en la Ley y el Reglamento. Cuando se haga 

referencia a un artículo sin mencionar la norma a la que 

pertenece, debe entenderse referido al Reglamento de 

Cogeneración. 

 
Artículo 4º.- Solicitud de Calificación de Centrales de 

Cogeneración  

 
Para adquirir la calidad de Central de Cogeneración Calificada, 

el titular de la central de cogeneración debe presentar una 

solicitud de Calificación a la Dirección, acompañando lo 



 

siguiente: 

 
4.1 Informe técnico que sustente el cumplimiento de los valores 

mínimos a que se refiere el Artículo 5º, basándose en las 

características técnicas de los equipos y en el planeamiento 

anual de operación de la central de cogeneración. 

4.2 Balance energético sustentado de la central para las 

condiciones de operación en su máxima capacidad de 

cogeneración, indicándose la potencia eléctrica total a ser 

generada, la potencia mecánica, la potencia térmica utilizable y 

la potencia suministrada por el combustible, todos expresados 

en MW; incluyendo un diagrama de Sankey que indique los 

respectivos flujos de energía. 

4.3 Memoria descriptiva de las instalaciones de la central, 

incluyendo diagramas y planos explicativos. 

4.4 Actividad productiva a la que se destina el Calor Útil. 
 

4.5 Potencia y energía eléctrica que se proyecta producir 

anualmente, y el desagregado entre la parte que será destinado 

al Autoconsumo y la que será entregada al Sistema Eléctrico. 

4.6 Autorización de generación, cuando la potencia instalada 

sea superior a 500 kW.De existir deficiencias o si se hubiese 

omitido información, la Dirección observará la solicitud y 

notificará al solicitante para que la subsane dentro del plazo de 

quince (15) días hábiles de notificado, bajo apercibimiento de 

declarar improcedente la solicitud.La Dirección se pronunciará 

sobre la solicitud de Calificación de la central de cogeneración 



 

dentro del plazo de treinta (30) días hábiles desde la fecha de 

presentación. Vencido dicho plazo sin pronunciamiento alguno, 

se entenderá aprobada la solicitud. La Calificación deberá ser 

otorgada  mediante  Resolución  Directoral de la Dirección 

General de Electricidad, la que será publicada por cuenta del 

Cogenerador. La Calificación entrará en vigencia a partir del día 

siguiente de supublicación en el Diario Oficial El Peruano 

Artículo 5°.- Valores Mínimos de Rendimiento Eléctrico Efectivo (REE)  

Para efectos de la Calificación, los titulares de las centrales de 

 
cogeneración deberánacreditar valores mínimos de REE, según 

combustible y/o tecnología. 

Artículo 6°.- Precio de gas natural aplicable al Cogenerador  
 

Tanto el precio de Gas Natural como las tarifas de Transporte y 

Distribución de Gasaplicables a los Cogeneradores para las 

Centrales de Cogeneración Calificadas,serán los mismos que 

corresponden al Artículo modificado por disposición del Art. 1º 

del D.S. Nº 082-2007-EM, publicado el 24/11/2007, cuyo texto 

rige en la actualidad. El texto del artículo original tiene otras 

tablas, valores, etc. para “GeneradoresEléctricos” conforme a 

lo dispuesto por la Ley de Promoción del Desarrollo de la 

Industria del Gas Natural, Ley Nº 27133 y su Reglamento 

aprobado por el DecretoSupremo Nº 040- 99-EM. 

El Cogenerador podrá contratar el suministro, transporte y 

distribución de gas naturalque requiera para su uso propio y para 

el uso de la actividad productiva asociada a dicha cogeneración. 



 

Para estos efectos, se deberá contar con sistemas o equipos de 

medición independientes que permitan diferenciar el gas 

consumido tanto para cogeneración como para la actividad 

productiva asociada a dicha cogeneración. 

Lo establecido en el primer párrafo del presente artículo es 

aplicable únicamente al volumen de gas consumido para la 

cogeneración. 

Artículo 7º.- Optimización, operación y producción de 

energía eléctrica Tratándose de Centrales de Cogeneración 

Calificadas integrantes del SEIN, sedeberá cumplir con las 

siguientes reglas para la aplicación de los Artículos 92º a 99º, y 

105º, 106º y 124º del Reglamento: 

7.1 El programa de operación y despacho de las Centrales de 

Cogeneración Calificadas será establecido según los 

requerimientos de producción asociada de Calor Útil, y tendrá 

prioridad en el despacho. Para tal efecto, el Cogenerador deberá 

presentar su programa de generación a la 

Dirección de Operaciones del COES, para ser incluido en la 

programación del despacho, según la periodicidad establecida 

en los procedimientos del COES. 

7.2 El costo variable de las unidades de la Central de 

Cogeneración Calificada, despachadas según el criterio anterior, 

no será considerado para la determinación del Costo Marginal 

de Corto Plazo a que se refiere los Artículos 105º y 106º del 

Reglamento. 



 

7.3 La valorización de la energía entregada y retirada por un 

Cogenerador, seráefectuada según los procedimientos 

establecidos en el Artículo 107º del Reglamento.Para tal efecto, 

el COES considerará la producción de energía eléctrica de la 

Centralde Cogeneración Calificada como entrega de energía 

al sistema y el Autoconsumode Energía como un retiro de 

energía del sistema atribuible al propio Cogenerador. Artículo 

8º.- Energía y Potencia Firme de Centrales de Cogeneración 

CalificadaPara determinar la Energía Firme a que se refiere 

el inciso b) del Artículo 103º delReglamento, para las 

Centrales de Cogeneración Calificadas se empleará 

la energíaeléctrica que se proyecta entregar al SEIN en cada 

año calendario. El COESadecuará el Procedimiento 

correspondiente. 

La Potencia Firme a que se refiere el inciso a) del Artículo 110º 

del Reglamento paralas Centrales de Cogeneración Calificadas, 

se calculará como el promedio de las potencias medidas en 

bornes de las unidades de generación eléctrica durante el mesde 

evaluación. 

Artículo 9º.- Egresos y pagos por Potencia eléctrica 

 
La liquidación de los Egresos por Compra de Potencia y el Pago 

por Potencia de un Cogenerador integrante del COES se 

efectuará de conformidad con el Artículo 111º del Reglamento. 

Para tal efecto, el Autoconsumo de Potencia en la hora de 

máximademanda mensual se considerará como una compra de 



 

potencia al sistema, que constituye un Egreso por Compra de 

Potencia atribuible al Cogenerador. Los Ingresos Adicionales por 

Potencia Generada en el Sistema de una Central de 

Cogeneración Calificada serán determinados conforme al 

Artículo 113º del Reglamento. 

  Artículo 10º.- Oferta de Cogeneración en el cálculo de Tarifas en Barra 

Para el cálculo de las tarifas en barra, la oferta de las Centrales 

de  Cogeneración Calificadas será proyectada como una 

constante que será igual a los valores históricos de producción 

de potencia y energía registrados de cada Central en el último 

año. Para la simulación del despacho se considerará los criterios 

establecidosen los numerales 7.1 y 7.2 del Artículo 7º. 

   Artículo 11º.- Acceso a los Sistemas de Transmisión y Distribución  

 
El acceso de Centrales de Cogeneración Calificadas a los 

sistemas de los concesionarios de transmisión y distribución, se 

sujeta a lo dispuesto en los Artículos 33º y 34º de la Ley, 

respectivamente; así como en el Artículo 62º del 

Reglamento, y demás normas aplicables. 

 
                           Artículo 12°.-  Compensación  por  Conexión  a los Sistemas de Transmisión 

yDistribución  

El peaje de conexión que le corresponda pagar a un 

Cogenerador se determinará según lo establecido en el Artículo 

137° del Reglamento; para este efecto, no se considerará su 

Autoconsumo de Potencia. 



 

El uso de los Sistemas Secundarios y Complementarios de 

Transmisión o de los Sistemas de Distribución, será pagado por 

el Cogenerador considerando únicamente el costo incremental 

incurrido. 

Artículo 13º.- Comercialización de la Potencia y Energía Entregada al 
Sistema  

 
13.1 El Cogenerador que opte por integrarse al COES, podrá 

comercializar su Potencia y Energía Entregada al Sistema con 

distribuidores, generadores y/o clientes libres, tomando en 

cuenta lo especificado en los Artículos 101º y 102º del 

Reglamento. Las transferencias de energía que resulten de la 

operación económicadel Sistema, serán liquidadas según los 

procedimientos del COES. 

13.2 El Cogenerador que no sea integrante del COES, debe tener 

contratada la venta de la totalidad de su Potencia y Energía 

Entregada al Sistema con distribuidores, generadores y/o 

clientes libres. 

Artículo 14º.- Tratamiento de una Central de Cogeneración Calificada sin 

producción de Calor útil asociado  

Cuando una Central de Cogeneración Calificada no esté 

operando para producir Calor Útil, estará sujeta a las mismas 

reglas y procedimientos aplicables a las unidades 

termoeléctricas del SEIN. Para este efecto, el Cogenerador 

deberá informaral COES si la central está o no disponible para 

operar en estas condiciones. 



 

Artículo 15º.- Fiscalización  
 

Corresponde al OSINERG la fiscalización del cumplimiento de 

las obligaciones del Cogenerador. 

El OSINERG efectuará periódicamente pruebas para determinar 

los valores reales de REE y C de las Centrales de Cogeneración 

Calificadas, en la cual los valores de E, Q y V indicados en el 

artículo 5º, serán medidos durante un período ininterrumpidono 

menor a dos (2) horas de funcionamiento a su máxima 

capacidad de cogeneración. 
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ANEXO 10 

 
MODIFICAN REGLAMENTO DE COGENERACIÓN: 
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ANEXO 11

EVALUACIÓN DEL CRECIMIENTO DE LA POTENCIA Y ENERGÍA REQUERIDA



 

  

      
 

ANEXO 12

CÁLCULO DE REDUCCIÓN DE COSTOS ENERGÉTICOS



 

  

        

    

ANEXO 13

EVALUACIÓN DE LA FACTIBILIDAD ECONÓMICA DE LA IMPLEMENTACIÓN

DEL SISTEMA DE COGENERACIÓN



 

 

   

 

ANEXO 14

BALANCE DE ENERGÍA



 

ANEXO 15 

HORAS DE OPERACIÓN 

 



 

 

  

        

ANEXO 16

PLIEGO TARIFARIO MÁXIMO DEL SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD



 

 

  

                

   

ANEXO 17

CÁLCULO DE LA POTENCIA EFECTIVA EN BORNES DEL GENERADOR Y POTENCIA EN EL EJE DE LA

TURBINA DE VAPOR



 

ANEXO 18 

 
AUTORIZACIÓN DE USO DE INFORMACIÓN DE EMPRESA 

 
Yo Percy Garay Montañez, Identificado con DNI N°32884928, en mi calidad de gerente general de la 

Industria Azucarera de la Empresa Andahuasi, con R.U.C. N° 20118792174, ubicada en el Distrito de 

Sayán, Provincia de Huaura, Departamento de Lima. 

 
OTORGO LA AUTORIZACIÓN, 

 
Al señor (res) Robert Nigel Rivera Muñoz y Wilson Enrique de la Cruz Roldan, Identificado(s) con DNI 

N° 10368546 y 76506783, de la Carrera profesional de Ingeniería Mecánica Eléctrica, para que utilice 

la siguiente información de la empresa: 

Datos de los consumos de Energía Térmica y Eléctrica, Datos de operación de los grupos electrógenos 

y consumo de combustible respectivamente. 

 
 

con la finalidad de que pueda desarrollar su ( ) Informe estadístico, ( ) Trabajo de Investigación, (x) Tesis 

para optar el Título Profesional. 

(x) Publique los resultados de la investigación en el repositorio institucional de la UCV. 

(x) Mantener en reserva el nombre o cualquier distintivo de la empresa; o 

( ) Mencionar el nombre de la empresa. 

 
 
 

_ _ 
Firma y sello del Representante Legal 
DNI: 32884928 

El Estudiante declara que los datos emitidos en esta carta y en el Trabajo de Investigación, en la Tesis son 

auténticos. En caso de comprobarse la falsedad de datos, el Estudiante será sometido al inicio del procedimiento 

disciplinario correspondiente; asimismo, asumirá toda la responsabilidad ante posibles acciones legales que la 

empresa, otorgante de información, pueda ejecutar. 

_  
Wilson Enrique De la cruz Roldan 
DNI: 76506783 

_ _ 
Robert Nigel Rivera Muñoz 
DNI: 10368546 



 

 

Distrito de Sayán, 22 de abril del 2023 
 
 
 
Señor (a): 

APELLIDOS Y NOMBRES: Garay Montañez Percy 

CARGO: Gerente general 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Industria Azucarera Andahuasi 

Presente. - 
 
 
 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo, y a la vez manifestarle que dentro de mi formación 

académica en la experiencia curricular de investigación del Décimo ciclo, se contempla la realización de 

una investigación con fines netamente académicos para la obtención de mi título profesional al finalizar 

mi carrera. 

 
En tal sentido, considerando la relevancia de su organización, solicito su colaboración, para que 

pueda realizar mi investigación en su representada y obtener la información necesaria para poder 

desarrollar la investigación titulada: “IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE COGENERACION PARA LA 

REDUCCIÓN DE COSTOS ENERGÉTICOS DE LA INDUSTRIA AZUCARERA EN SAYAN”. En dicha 

investigación me comprometo a mantener en reserva el nombre o cualquier distintivo de la empresa, 

salvo que se crea a bien su socialización. 

 
Se adjunta la carta de autorización de uso de información y publicación, en caso que se 

considere la aceptación de esta solicitud para ser llenada por el representante de la empresa. 

 
Agradeciéndole anticipadamente por vuestro apoyo en favor de mi formación profesional, hago 

propicia la oportunidad para expresar las muestras de mi especial consideración. 

 
Atentamente, 

 
Wilson E. De la cruz Roldan 

estudiante 

DNI 76506783 

Robert Nigel Rivera Muñoz 

estudiante 

DNI 10368546 



 

ANEXO 19 

FOTOS 

MONTAJE DEL GENERADOR SINCRONO DE 5MKVA Y CONEXIONADO CON EL REDUCTOR 

(7015rpm - 1800rpm) DE LA TURBINA DE VAPOR DE CONTRAPRESION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

MONTAJE DEL ROTOR DE LA TURBINA VAPOR NG -DME-450-D 

MULTIETAPA - 4 - CONTRAPRESION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

         ÁREA DE CALDERA ACUOTUBULAR DE 90 lb/h DE MARCA DISTRAL


